
  Proceso Verbal 
Radicado: 680014003020-2021-00678-00 

Demandante: Wired and Wireless Engineering S.A.S. 
Demandado: Asmi Constructores S.A.S y Otros. 

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00678-00 
 
Del estudio del libelo demandatorio y de sus anexos, se ADVIERTE al demandante 
que debe corregir, adicionar, allegar y/o aclarar lo siguiente: 
 
(I) Corregir y adecuar el escrito de la presente demanda en su totalidad, señalando 

la acción que realmente se quiere ejercer, esto teniendo en cuenta que se 
presenta una demanda verbal solicitando declarar la existencia de un contrato 
y el pago de unos servicios e insumos prestados por el demandante, los cuales 
constan en una factura de venta, que termina siendo un título ejecutivo, es 
decir, se pretende que se declare una orden de pago, cuando la misma consta 
en un documento que se considera legalmente un título ejecutivo. 

 
Ahora, en caso de mantener el presente proceso verbal declarativo, se ADVIERTE 
al demandante que debe corregir, adicionar, allegar y/o aclarar lo siguiente: 

 
(I) Corregir y adecuar el encabezado de la demanda según el numeral 2 del 

artículo 82 del C.G.P., debiéndose señalar el domicilio de las personas que 
hacen parte del proceso. 

 
(II) Corregir el acápite de pruebas y de anexos, señalando que los documentos 

aportados como tales son copias digitales, ya que la demanda se allegó en 
archivo de este tipo. 

 
(III) Indicar bajo la gravedad de juramento qué documentos originales tiene en su 

poder. 
 
En consecuencia, se INADMITE la demanda para que la parte actora en el término 
de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, según el artículo 90 
ibídem. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
GAB// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 207 del 23 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
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